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                       Glosario 

De términos referidos al Sistema de Protección Integral de Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes 

 

 

 

El glosario está integrado por términos de uso frecuente para cuya redacción se han 

utilizados distintas fuentes bibliográficas que se consideraron pertinentes y relevantes. 

También se consultaron instrumentos jurídicos del derecho internacional, normas 

nacionales y locales. Muchas de estas fuentes tienen un link dentro del mismo término. 

 

Este trabajo, para el cual se proyecta una actualización regular, está destinado 

fundamentalmente, a los operadores del sistema de protección integral de derechos de 

niños, niñas y adolescentes de los distintos organismos, entidades y servicios que lo 

integran. Pretende constituirse en una herramienta para la construcción de 

conocimientos comunes entre las distintas disciplinas y prácticas institucionales que  

confluyen en este campo. 

 
 

El texto incluye ambos géneros en sus consideraciones, aunque por razones 

estrictamente gramaticales y, para facilitar la lectura, en el uso del plural se empleará 

el masculino en referencia tanto a varones como a mujeres.  
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A 

 

Abogado del niño 

 

La figura del abogado del niño se relaciona directamente con el derecho del niño, niña 

o adolescente a ser oído y a que sus opiniones sean tenidas en cuenta en todas las 

cuestiones que lo involucren o afecten en sede judicial, administrativa, escolar o 

familiar, tal como lo establece la Convención sobre los Derechos del Niño (1989). 

 

El artículo 27 de la Ley Nacional Nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes (2005) consagra su derecho a la defensa técnica al 

establecer que todo niño, niña o adolescente tiene derecho a “ser asistido por un 

letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia desde el inicio del 

procedimiento judicial o administrativo que lo incluya”. Se establece también que en el 

caso de carecer de recursos económicos, el Estado deberá asignar de oficio un letrado 

patrocinante. De esta manera, el artículo incorpora derechos y garantías que 

responden al principio del debido proceso al permitir la participación procesal del niño. 

La actuación del abogado del niño se distingue sustancialmente de la representación 

de sus padres, del tutor ad litem o del Ministerio Pupilar.  

 

Esto representa un cambio trascendental en el procedimiento al concretar el derecho 

del niño a ser oído, a expresar su opinión, a intervenir en el proceso, a peticionar, ya 

que el abogado del niño, no representará al niño, sino que defenderá aquellos 

derechos definidos por el propio niño, sin sustituir su voluntad. 

 

 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/110778/norma.htm
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/110778/norma.htm
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C 

 

Ciudadanía 

 

La ciudadanía es una construcción que debe entenderse dentro de un proceso 

histórico. Como toda construcción es un concepto variable, que posee múltiples 

acepciones conforme al contexto en que aparece. Gordon (2001) refiere que según T. 

H. Marshall, “(…) la ciudadanía es un status de plena pertenencia de los individuos a 

una sociedad y se confiere a quienes son miembros a pleno derecho de una 

determinada comunidad, en virtud de que disfrutan de derechos en tres ámbitos: civil, 

político y social” (p. 24) 

 

Las luchas sociales y el reconocimiento de derechos, incluyeron dentro de esta 

categoría a grupos antes excluidos. Sin embargo, recién en el siglo XX se avanza 

hacia la universalización de la ciudadanía. De esta manera, las mujeres consiguen el 

acceso al sufragio a partir del primer cuarto del siglo XX, y las niñas, niños y 

adolescentes recién serán reconocidos como ciudadanos a partir de la sanción de la 

Convención sobre los Derechos del Niño (1989). 

 

La Convención sobre los Derechos del Niño es el instrumento de derechos humanos 

que aporta el andamiaje jurídico a  la construcción de la ciudadanía infanto-juvenil. 

Desde su perspectiva, la ciudadanía nace con los sujetos y “se modifica al mismo 

tiempo que se desarrolla la autonomía, la participación en la vida social y las diversas 

capacidades” (EDADH-UNICEF, 2008, p.26) 

 

En la actualidad, y con el avance en los derechos humanos, el derecho a la ciudadanía 

es de todas las personas y remite necesariamente a dos nociones claves involucradas 

en dicho concepto: igualdad y participación. En este sentido, Baratta (1999) expresa: 

La ciudadanía es el estado jurídico de plena participación en la 
comunidad estatal y (…) el pleno ejercicio de esos derechos tiene como 
condición el ejercicio de todos los otros derechos fundamentales, de los 
derechos civiles y de libertad y de los derechos económicos, sociales y 
culturales. La ciudadanía no es idéntica a la democracia, pero no puede 
existir sin democracia, y no puede existir democracia sin ciudadanía. 
(pp. 42-43). 
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Por este motivo, debe contemplarse el contexto económico-social ya que es un dato 

constitutivo del alcance y las posibilidades de la participación ciudadana. La 

imposibilidad de acceder a un nivel de vida adecuado supone una exclusión de los 

derechos básicos sin los cuales no puede pensarse en una ciudadanía plena, 

imprescindible para el funcionamiento de la democracia. 

 

 

Consumo problemático de sustancias psicoactivas 

 

Toda sustancia que modifique los procesos fisiológicos y bioquímicos de los tejidos u 

organismos es una droga. En el lenguaje coloquial se suele denominar drogas a las 

sustancias psicoactivas, y más comúnmente a las de uso ilegal. Se entiende por 

sustancias psicoactivas a cualquier sustancia con efectos sobre el sistema nervioso 

central, que posea la capacidad de cambiar la percepción, el estado de ánimo y/o el 

comportamiento de las personas. 

 

Existen diferentes niveles de consumo, de acuerdo al vínculo que una persona posee 

con una sustancia psicoactiva, ya sea legal o ilegal:  

 

1) Uso: se habla de uso cuando el consumo está caracterizado por ser esporádico y 

ocasional. El uso o consumo, incluso de forma esporádica u ocasional, puede ser 

problemático. 

 

2) Abuso: se caracteriza por un consumo continuado, persistente o recurrente que es 

problemático para el sujeto a nivel social, laboral, psicológico o físico.  

 

3) Adicción: refiere a una necesidad permanente y compulsiva de consumir una 

sustancia e implica algún tipo de dependencia física o psíquica. Las adicciones son 

siempre situaciones problemáticas, llegan a invalidar al individuo en lo familiar y en lo 

social. Por lo general, existe una tolerancia y un malestar denominado síndrome de 

abstinencia cuando se suprime el consumo. 

 

En los años 60, la Organización Mundial de la Salud recomendó que dejara de 

utilizarse el término de adicción en favor del de dependencia, que puede tener varios 

grados de severidad (Organización Mundial de la Salud, 1994). 

 

http://www.who.int/es/
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La dependencia implica un estado de permanencia, con consumo continuo y reiterado 

en el tiempo, para encontrarse bien o no sentirse mal. El consumo no está vinculado al 

placer de consumir sino al displacer de no hacerlo. La persona presenta un deterioro 

del control sobre el consumo de la sustancia psicoactiva y sigue consumiéndola a 

pesar de las consecuencias adversas que le acarrea. Va acompañada de  síntomas 

cognitivos, fisiológicos y del comportamiento.  

 

Estos conceptos son explicitados en la Ley CABA Nº 2318 (2007) de “Prevención y 

asistencia del consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo 

adictivo”. 

 

 

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) 

 

La Convención sobre los Derechos del Niño (1989), es el primer instrumento 

internacional jurídicamente vinculante que incorpora toda la gama de derechos 

humanos: civiles, culturales, económicos, políticos y sociales. En la actualidad todos 

los países del mundo a excepción de Estados Unidos la han ratificado.  

 

Con la incorporación de la CDN al ordenamiento jurídico internacional, nacional y local, 

se produjeron a nivel normativo cambios sustanciales sobre la manera de concebir a 

los niños, niñas y adolescentes en relación con sus derechos1.  

 

Según Cillero Bruñol (1998) la CDN opera como un nuevo ordenador de las relaciones 

entre la infancia, el Estado y la familia. Se estructura a partir del reconocimiento de los 

derechos y deberes recíprocos, limitando, además, la intervención tutelar del Estado a 

una última instancia y por el más breve tiempo posible, cuando se supone que han 

fallado todos los esfuerzos de la familia y los programas generales 

 

Los derechos enunciados están integrados, son inseparables e interdependientes, por 

lo que se exige su satisfacción de manera conjunta. La CDN, reconoce al niño como 

un sujeto de derechos que debe ser protegido integralmente en su desarrollo, y frente 

al cual existen obligaciones concretas y específicas y no como un pasivo receptor de 

la asistencia social. Este instrumento también estipula que los niños y adolescentes no 

                                                           
1
 Tal transformación se la conoce, en el debate actual, como el paso del “Paradigma o Doctrina Tutelar” al 

“Paradigma o Doctrina de la Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes”. 

http://www.cedom.gov.ar/es/legislacion/normas/leyes/ley2318.html
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
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solo gozan de las mismas garantías que los adultos sino que además poseen otras 

que les corresponden por su especial condición.  

 

Los artículos de la Convención, además de establecer los principios básicos que 

sirven de base a la realización de todos los derechos, exigen a los Estados adoptar 

todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a 

los derechos reconocidos en ella. 

 

Principios que estructuran la CDN 

 

Los principios son proposiciones de justicia que describen derechos. En el marco de 

un sistema jurídico basado en el reconocimiento de derechos, constituyen derechos 

que permiten el ejercicio de otros, y a los que se apela a la hora de resolver conflictos 

entre derechos igualmente reconocidos.  

 

Cillero Bruñol (1998) expresa que la CDN se estructura a partir de ciertos principios: 

 

• Interés superior del niño: Se entiende por interés superior de la niña, niño o 

adolescente la vigencia y máxima satisfacción, integral y simultánea de sus derechos y 

garantías. Este principio se especifica y complementa con el derecho del niño a 

expresar su opinión o punto de vista, en todos los asuntos que le afecten y hace 

alusión a sus derechos fundamentales2.  

 

La correcta aplicación de este principio supone que siempre ha de tomarse aquella 

medida que asegure la máxima satisfacción de los derechos y su menor restricción 

posible; considerando, no sólo el número de derechos afectados sino también su 

importancia relativa. 

 

Desde la vigencia de la Convención, el interés superior del niño pasa a ser un principio 

jurídico garantista que obliga a la autoridad a abandonar cualquier interpretación 

paternalista. 

 

• No discriminación: el principio de no discriminación tiene una doble expresión 

en la CDN. En primer término ella es en sí misma un tratado contra la discriminación, 

ya que pretende asegurar que los niños, niñas y adolescentes tengan la titularidad de 

                                                           
2
 Convención sobre los Derechos del Niño. Artículos 3, 9.1, 20, 21, 37 Inc. C (1989) 
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los mismos derechos que les corresponden a todas las personas, y para lograrlo, no 

sólo los reafirma sino que establece nuevas protecciones dado que se trata de sujetos 

en desarrollo. La segunda expresión, es que la no discriminación, exige una protección 

igualitaria de los derechos de la infancia, atendiendo a sus particularidades. Todas la 

niñas y los niños, cualquiera sea su condición, tienen derecho a no ser discriminados.  

 

• Efectividad de los derechos: refiere al compromiso de los Estados de  

adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole, destinadas a 

dar efectividad a los derechos reconocidos en la CDN. Los Estados partes adoptarán 

estas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan, y cuando sea 

necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. El desafío que postula la 

CDN es pasar del mero reconocimiento de los derechos y su proclamación, a la 

protección efectiva de ellos y a su satisfacción real. La efectividad de los derechos 

exige no sólo la recepción normativa de los derechos sino la adopción de mecanismos 

efectivos de garantía por parte del Estado. 

 

• Autonomía progresiva: se fundamenta en que el niño tiene derecho a 

desarrollar progresivamente el ejercicio de sus derechos, y este ejercicio es progresivo 

en virtud de la evolución desarrollo en vez de evolución de sus facultades. Los padres 

y/o demás responsables tienen la función impartir orientación y dirección apropiadas 

para que el niño ejerza sus derechos. Los poderes del Estado son subsidiarios a esta 

función y deben garantizar el ejercicio de los derechos sin cometer injerencias 

arbitrarias en la vida familiar. 

 

• Participación: este principio refiere a que los niños, niñas y adolescentes son 

ciudadanos plenos de la democracia y por lo tanto se debe garantizar su participación 

activa en la sociedad, no sólo para los asuntos definidos estrictamente como sus 

propios intereses, sino también, para todos aquellos que interesan a la sociedad en su 

conjunto. 

 

 

Corresponsabilidad  

 

La corresponsabilidad refiere a las responsabilidades que tienen cada uno de los 

actores que conforman el sistema de protección integral para la efectiva protección de 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes.  
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El Estado, en todos sus niveles, nacional, provincial, municipal, y a través de sus 

políticas, es el principal garante de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

pero no el único actor. De esta manera, las familias, la sociedad y las organizaciones 

de la sociedad civil son responsables también de la promoción y protección de estos 

derechos.   

 

La corresponsabilidad exige el conocimiento de todos los actores acerca de la 

normativa vigente y de los principios que emanan de la Convención sobre los 

Derechos del Niño ya que nadie puede alegar desconocimiento de la ley para justificar 

su incumplimiento. Asimismo, los distintos actores institucionales del sistema de 

protección integral de derechos, deben conocer las responsabilidades de cada área 

así como los circuitos y protocolos existentes Dentro de este marco, la articulación 

entre las distintas áreas y programas se considera la modalidad de trabajo adecuada 

para el desarrollo de estrategias tendientes a la restitución de derechos. 
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D 

 

Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

 

La Ley Nacional Nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes (2005) crea la figura del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes3, quien tendrá a su cargo velar por la protección y promoción de sus 

derechos consagrados por la CDN y las leyes nacionales. Éste será el encargado, a 

nivel nacional, de la defensa de los derechos de niños/as y adolescentes, ante 

instituciones públicas y privadas y de la supervisión de la aplicación del sistema de 

protección integral. Asimismo, la ley establece que se debe respetar la autonomía 

provincial y de la CABA. 

 

Lo interesante de esta nueva figura es su especificidad técnica y su calidad de 

institución externa al Poder Ejecutivo, ya que es elegido por ambas Cámaras. Esta 

cualidad permite la instancia de supervisión, control y establecimiento de garantías no 

contaminadas por intereses políticos o de gestión. 

 

Algunas de sus funciones, establecidas en el artículo 55, son: velar por el efectivo 

respeto de los derechos y garantías legales de los niños, niñas y adolescentes, 

promoviendo las medidas judiciales y extrajudiciales del caso; promover las acciones 

para la protección de los intereses difusos o colectivos relativos a las niñas, niños y 

adolescentes; interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes en cualquier juicio, instancia o tribunal; supervisar las entidades 

públicas y privadas que se dediquen a la atención de las niñas, niños y adolescentes; 

asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de los recursos 

públicos, privados y comunitarios; intervenir en la instancia de asesoramiento de 

mediación o conciliación; recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o 

adolescentes o cualquier denuncia que se efectúe en  relación a ellos.4 

 

 

 

 

                                                           
3
 Ley Nacional Nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Capítulo III, Artículos 47-64. (2005). 
4
 A la fecha, Agosto de 2013, esta figura institucional no ha sido puesta en funciones. 
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Derechos humanos 

 

Los Derechos Humanos (DDHH) son construcciones sociales e históricas que surgen 

a partir de las luchas del hombre en busca de su emancipación con respecto a los 

poderes absolutos y a partir de la transformación de sus condiciones de vida. Son 

inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de 

residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra 

condición. Estos derechos son integrales, interdependientes, indivisibles,  

imprescriptibles y jurídicamente exigibles (Oficina del Alto Comisionado para los 

Derechos Humanos, 2013). 

 

El nacimiento y crecimiento de los DDHH está estrechamente conectado con las 

transformaciones sociales, lo que significa que existe un nexo entre los cambios 

sociales y los cambios entre la teoría y la praxis de los derechos fundamentales.   

 

En los DDHH se reconocen tres generaciones de derechos: 

• Los de primera generación: los derechos civiles y políticos 

• Los de segunda generación: los derechos sociales 

• Los de tercera generación: los culturales, ecológicos, bioéticos 

 

Los derechos humanos son universales y están a menudo contemplados en la ley y 

garantizados por ella, a través de los tratados, el derecho internacional 

consuetudinario, los principios generales y otras fuentes del derecho internacional. El 

derecho internacional, a fin de promover y proteger los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de los individuos o grupos, establece las obligaciones de los 

Estados, ya que éstos últimos, son los responsables de respetarlos, protegerlos y 

garantizarlos. 

 

Instrumentos de Derechos Humanos 

 

Desde la adopción de la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), se ha 

establecido un complejo sistema de mecanismos, destinado a promover los derechos 

humanos y a hacer frente a sus violaciones. Uno de estos mecanismos es la 

aplicación de los Instrumentos de Derechos Humanos por parte de los Estados 

(Organización de las Naciones Unidas, 2013). 

 

http://www.un.org/es/documents/udhr/
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Los Estados asumen la obligación y el deber de respetar, proteger, promover y 

garantizar los derechos humanos. La obligación de respetarlos significa que los 

Estados deben abstenerse de interferir o de limitar el disfrute de estos derechos. La 

obligación de protegerlos exige que los Estados impidan los abusos contra los 

derechos humanos de individuos y colectivos. La obligación de promoverlos y 

garantizarlos significa que los Estados deben adoptar medidas positivas para facilitar 

su disfrute (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2013).  

 

Los DDHH deben ser reconocidos y garantizados por el Estado por lo que se 

encuentran consagrados en normas jurídicas nacionales como la Constitución 

Nacional (1994) 5 y las leyes que de ella se derivan. Existen mecanismos legales y de 

otro tipo para responsabilizar a los gobiernos en caso de que vulneren los derechos 

humanos. Algunos de los instrumentos más importantes son: 

 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966). 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (1966). 

• Convención Americana de Derechos Humanos (1969). 

• Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes (1984). 

• Convención internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial (1965). 

• Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer (1979). 

 

Existen Instrumentos de Derechos Humanos específicos para los niños, niñas y 

adolescentes: 

• Convención sobre los Derechos del Niño (1989). 

• Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño: participación de 

niños en conflictos armados (2000). 

• Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño: venta de niños, 

prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía (2000). 

• Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de 

libertad (1990). 

• Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil 

(Directrices de RIAD) (1990). 

                                                           
5
 Constitución de la Nación Argentina. Artículo 75 Inc. 22. (1994) 

http://www.senado.gov.ar/web/interes/constitucion/
http://www.senado.gov.ar/web/interes/constitucion/
http://www.senado.gov.ar/web/interes/constitucion/
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cat.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cat.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cerd.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cerd.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cerd.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-conflict.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-conflict.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-conflict.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-sale.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-sale.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-sale.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/menores.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/menores.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/menores.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/directrices_riad.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/directrices_riad.htm
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• Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia juvenil 

(Reglas de Beijing) (1985). 

 Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad 

(Reglas de Tokio) (1990). 

 

 

Desinstitucionalización 

 

La desinstitucionalización es entendida como un proceso que implica la elaboración de 

estrategias y la ejecución de acciones consensuadas con el niño, niña o adolescente, 

en función del egreso de una institución, a la que haya ingresado por medio de la 

adopción de una medida de protección en el marco de una estrategia de restitución de 

sus derechos. La Ley Nacional Nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes (2005), en su artículo 41, establece que se debe 

“propiciar a través de mecanismos rápidos y ágiles, el regreso de los niños, niñas y 

adolescentes a su grupo o medio familiar y comunitario”  

 

La desinstitucionalización requiere un proceso de trabajo junto al niña/o o adolescente 

y su grupo familiar y comunitario en el cual se pueden adoptar otras medidas de 

protección de derechos entendidas en sentido amplio y entre las cuales se pueden 

contar: el acceso a políticas públicas, la revinculación familiar, actividades socio- 

educativas, recreativas o formativas o el inicio de un tratamiento terapéutico, entre 

otras. 

 

Es necesario aclarar que el término desinstitucionalización es utilizado comúnmente 

en el marco conceptual de la desmanicomialización, como modelo que se opone a la 

internación de la persona con padecimientos mentales en instituciones psiquiátricas, y 

propone en cambio una  intervención terapéutica en su propio contexto social.  

 

 

Dispositivos del Sistema Penal Juvenil 

 

Los dispositivos del Sistema Penal juvenil se organizan del siguiente modo (MDS-

UNTREF-UNICEF, 2008) 

 

Dispositivos residenciales socioeducativos 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/reglas_beijing.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reglas_beijing.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reglas_beijing.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reglas_tokio.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reglas_tokio.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reglas_tokio.htm
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/110778/norma.htm
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/110778/norma.htm
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/110778/norma.htm
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• Centros socioeducativos de Régimen Cerrado: son los dispositivos para la 

aplicación de la medida de privación de la libertad impuesta a adolescentes menores 

de 18 años de edad, infractores y presuntos infractores de la ley penal, dispuesta por 

juzgados y tribunales especializados de competencia provincial y federal. 

 

• Residencias Socioeducativas de Régimen Semi-cerrado: son los 

dispositivos para la aplicación de medidas de restricción de la libertad impuestas a 

adolescentes menores de 18 años de edad, infractores y presuntos infractores de la 

ley penal, dispuesta por juzgados y tribunales especializados de competencia 

provincial y federal. Por sus características actúan como dispositivos alternativos a la 

medida de encierro estricta. 

 

Dispositivos de acompañamiento y supervisión en territorio, alternativos a la 

medida de encierro (no excluyentes) 

 

• Libertad Asistida (o dispositivos similares): este modo de intervención es 

una alternativa efectiva para que el Poder Judicial opte por evitar la aplicación de la 

medida de privación o restricción de libertad en establecimientos, y se utilice una 

medida que opere sobre el eje socioeducativo en el medio comunitario. La libertad 

asistida supone un acompañamiento personalizado y constante del adolescente en 

libertad, por parte de un profesional u operador especializado que hará el seguimiento 

en lo que respecta a la asistencia escolar, el cuidado de la salud y el uso del tiempo 

libre, así como la inclusión del adolescente en la red social y comunitaria. 

 

• Integración Comunitaria: se basa en la labor de operadores que fortalecen el 

desarrollo de habilidades sociales mediante un trabajo grupal con los adolescentes, 

con el propósito de promover su integración a la comunidad. 

 

• Red Social Vincular: se basa en derivar el acompañamiento a organizaciones 

especializadas en la problemática del adolescente. 
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E 

 

Enfoque de Derechos 

 

Las políticas públicas con enfoque de derechos constituyen acciones o estrategias 

para promover y hacer efectivos los derechos, basadas en obligaciones que los 

Estados contrajeron en virtud de normas y tratados de Derechos Humanos. Implican a 

su vez, la definición participativa de los principales problemas y necesidades por parte 

de la población.  Si las entendemos así, estas políticas contemplan, tanto en su 

formulación como en la implementación y el monitoreo, los siguientes principios: 

Participación, Equidad, Sustentabilidad, Inclusión y Trabajo multisectorial 

  

“Incorporar una perspectiva de derechos en el diseño e implementación de políticas 

públicas universales e integrales implica considerar a los destinatarios de ellas no 

como beneficiarios de la compasión estatal, sino como titulares de derechos que 

tienen el poder de exigir al Estado ciertos comportamientos” (CASACIDN, 2008, p. 9) 

 

Las intervenciones con este enfoque deben estar orientadas a garantizar el interés 

superior de las/os niños y adolescentes, fortalecer el ámbito familiar y social ante la 

situación de NNyA con derechos vulnerados, adoptar medidas de protección integral, 

desde la perspectiva de Derechos Humanos, vinculando cada derecho con el 

cumplimiento de otros derechos básicos.  

 

 

Explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes (ESCNNA) 

 

La  Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes refiere a la 

utilización de personas menores de 18 años de edad en actividades sexuales, eróticas 

o pornográficas para la satisfacción sexual, de una persona o grupo de personas a 

cambio de un pago o promesa de pago económico, en especie o cualquier otro tipo de 

regalía para el niño, niña o adolescente o para una tercera persona. Tal como lo define 

la Unidad Coordinadora de Prevención y Atención Integral de NNYA en Situación de 

Explotación Sexual Comercial, DGNYA, GCABA “Es una forma extrema de violencia y 

abuso por parte del adulto que utiliza al niño, niña o adolescente, basándose en una 

relación desigual de poder” (CDNNyA – DGNyA, 2009, p.17) 
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Es necesario precisar que:  

 

• En estas situaciones no entra en consideración la existencia o no del 

consentimiento dado que cada niño, niña o adolescente que se encuentra en 

situación de explotación sexual comercial esta ubicado dentro de una relación 

de sometimiento y desigualdad, frente a quienes son sus explotadores 

(proxenetas, prostituyentes, tratantes). 

 

• Las situaciones de ESCNNA no puede ser considerada como una modalidad 

de trabajo infantil (ni aun dentro de “las peores formas de trabajo infantil6”) ya 

que no puede enmarcarse dentro de una relación laboral. 

 

• No es lo mismo el abuso sexual infantil que la prostitución infantil, esta última 

implica una situación de violencia y de explotación que va más allá del abuso 

sexual (las situaciones de ESCNNA implican la existencia de abuso, pero no 

viceversa). 

 

 

Explotador 

 

Es toda aquella persona o grupo que haciendo uso de su poder se aprovecha de la 

situación del niño, niña o adolescente. Para lograr sus fines, el explotador utiliza la 

violencia o amenaza de violencia física, psicológica o sexual, el suministro de drogas o 

alcohol o la retención de los documentos de identidad de sus víctimas. 

 

                                                           
6
 Convenio sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su 

eliminación.  C182. (2000) 
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G 

 

Género  

 

Según Lamas (2002), “El género se conceptualizó como el conjunto de ideas, 

representaciones, prácticas y prescripciones sociales que una cultura desarrolla, 

desde la diferencia anatómica entre mujeres y hombres, para simbolizar y construir 

socialmente lo que es “propio” de los hombres (lo masculino) y lo que es “propio” de 

las mujeres (lo femenino)” (p.131) 

 

Cada cultura genera múltiples versiones de la diferencia entre hombres y mujeres a 

partir de la simbolización de la diferencia sexual. Mediante el proceso de constitución 

del género, la sociedad construye las ideas de lo que deben ser los hombres y las 

mujeres. Así, se consideran masculinas o femeninas distintas esferas de la vida, 

distintas actividades y conductas.  

 

Las diferencias sexuales en sí mismas no son la causa de las desigualdades entre las 

personas, ni las justifican. Es la cultura la que interviene, creando identidades 

diferentes para cada uno de los sexos o lo que es lo mismo, elaborando los sistemas 

de género. Es entonces cuando las diferencias se transforman en desigualdades.  

 

Al ser aprendidos, los roles de género, también pueden ser transformados en función 

de las diferentes situaciones culturales, sociales y económicas imperantes en una 

sociedad.  Por eso Butler (1997) destaca que si bien el género es el resultado de un 

proceso en el cual se reciben determinadas significaciones culturales, también es un 

proceso que permite su innovación. Esta perspectiva permite discutir las distintas 

interpretaciones sobre el género, el feminismo y la identidad. 

 

 

Enfoque de género  

 

Es una forma de observar la realidad en base a las variables sexo y género y sus 

manifestaciones en un contexto geográfico, cultural, étnico e histórico determinado.  
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Este enfoque permite reconocer la existencia de relaciones de jerarquía y desigualdad 

entre hombres y mujeres, que se expresan en opresión, injusticia, subordinación y 

discriminación hacia las mujeres. 

 

Esta perspectiva reconoce que el género es una construcción social y cultural que se 

produce históricamente y por lo tanto es susceptible de ser transformada. 

 

El enfoque de género es una categoría descriptiva, ya que da visibilidad a las 

desigualdades entre hombres y mujeres; analítica, ya que permite señalar e interpretar 

las diferencias y las desigualdades que existen entre hombres y mujeres en una 

sociedad determinada y política porque genera compromiso con  la transformación de 

las inequidades  (PNUD, 2004) 
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I  

 

Intervención 

 

 

La intervención consiste en la construcción de un espacio y un tiempo artificial, un 

escenario  integrado por los diferentes actores, con la finalidad de modificar o revertir 

la situación de vulneración de derechos de NNyA presentada ante el programa o 

servicio. 

 

Es decir, no es un episodio natural (Carballeda, 1996). La intervención se construye 

desde la perspectiva de los diferentes actores (trabajadoras/es, sujetos que acuden a 

los programas y servicios) en un contexto histórico particular. Se encuentra atravesada 

por la historia de la institución, del programa o servicio, las prácticas profesionales de 

los que la llevan a cabo, los discursos de las distintas disciplinas, la construcción 

imaginaria de los sujetos sobre la institución y los propios problemas del sujeto de la 

intervención. 

 

La intervención surge a partir de una demanda que puede ser espontánea, realizada 

por el propio niño, por su familia o sus referentes afectivos, o por medio de una 

derivación realizada por algún programa o  servicio del sistema de protección. “Exige 

desde el sujeto profesional la capacidad para comprender e interpretar esa demanda e 

incorporar una reflexión ética en términos de reconocer las consecuencias que sobre 

el otro, produce la intervención” (Carballeda, 1996, p. 8). 

 

La metodología de intervención es definida desde los postulados teóricos y supuestos 

ideológicos del paradigma de la protección integral de derechos de NNYA, desde el 

cual la institución comprende la situación y se establecen las acciones y las 

estrategias a implementar para la protección o restitución de los derechos 

amenazados o vulnerados. 
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M 

 

Maltrato Infanto-Juvenil 

 

Se entiende por Maltrato Infanto-Juvenil (UTEMIJ, 2012) a: “todo acto que por acción u 

omisión provoque en la niña, niño o adolescente un daño real o potencial en su 

integridad y desarrollo físico, sexual, emocional, cognitivo o social, ejercido por 

personas, grupos de personas o instituciones que sostengan con la niña, niño o 

adolescente una relación asimétrica de autoridad, confianza o poder” (p.33) 

 

Dicha definición mantiene concordancia con la definida por la Organización Mundial de 

la Salud, en una reunión de consulta sobre maltrato infantil. En esta se enuncia que: 

“El abuso o maltrato de menores abarca toda forma de maltrato físico y/o emocional, 

abuso sexual, abandono o trato negligente, explotación comercial o de otro tipo, de la 

que resulte el daño real o potencial para la salud, la supervivencia, el desarrollo o la 

dignidad del niño en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o 

poder” (Organización Panamericana de la Salud, 2013, p.3) 

 

En el maltrato infanto-juvenil podemos distinguir cinco grandes modalidades: 

 

 

Maltrato Físico 

 

Se define como maltrato físico a toda acción no accidental dirigida a la niña, niño u 

adolescente que atente contra su integridad física, produciendo daños físicos, 

enfermedad o la posibilidad de sufrir alguno de éstos, y que es ejercida por los padres 

o adultos responsables, u otras personas en posición de autoridad respecto de ellos. 

 

El castigo físico, aún bajo el supuesto de que pudiera ser utilizado como medida 

disciplinar, es vulneratorio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y se 

considera maltrato. 

 

 

 

 

http://www.who.int/es/
http://www.who.int/es/
http://www.who.int/es/
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Maltrato Psicológico o Emocional 

 

Se entiende como maltrato emocional a la hostilidad, el rechazo, la denigración verbal, 

la descalificación constante, la indiferencia o cualquier acción que humille a la niña, 

niño o adolescente en forma crónica, proporcionándole un contexto de desarrollo 

emocional inestable o amenazante, por parte de sus padres,  adultos responsables, o 

personas en relación de autoridad, confianza o poder. 

 

El maltrato emocional se encuentra presente en toda forma de maltrato y puede 

provocar daños en el desarrollo integral de la niña, niño o adolescente, que afecten su 

constitución psíquica, y comprometan de esa manera, su capacidad de vincularse y 

desenvolverse socialmente. Las diversas formas de maltrato emocional pueden darse 

por medio de situaciones de rechazo, evitación o indiferencia sostenida; amenazas, 

insultos y desvalorización; presiones o exigencias extremas. 

 

Negligencia / Abandono 

 

El maltrato por negligencia refiere a aquellas situaciones donde las necesidades 

físicas y/o emocionales de la niña, niño o adolescente no son cubiertas de manera 

temporal o permanente por ningún adulto responsable que cuente con los recursos 

psicofísicos, materiales y sociales para dicha función, generándole, de esa manera, un 

daño real o potencial.  

 

El abandono consiste en la desaplicación física, psíquica y/o emocional permanente, 

frecuente o eventual de la responsabilidad respecto de la niña, niño o adolescente, por 

parte de los adultos a cargo. 

 

Cabe destacar que estas modalidades de maltrato se establecen en el marco de un 

vínculo familiar caracterizado por el desinterés y la desafectivización, y no deben ser 

confundidas con la falta de provisión relacionada con la carencia de recursos 

materiales. 

 

Síndrome de Münchhausen por Poderes  

 

El síndrome de Münchhausen por poderes (Psicoconsul, 2013), es una de las formas 

más sutiles de maltrato infanto-juvenil en la cual el adulto responsable del cuidado de 

una niña, niño o adolescente, le provoca o simula repetitivamente o crónicamente 
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signos o síntomas, físicos o psicológicos que atribuye a una enfermedad. Suele 

comenzar con la fabricación de síntomas leves pero con el paso del tiempo, puede 

configurarse como una situación crónica que puede llegar a ser grave, especialmente 

si se utilizan sustancias para la simulación. 

 

El síndrome de Münchhausen por poderes incluye a los dos protagonistas: el niño que 

sufre el maltrato y la persona que lo produce quien suele padecer graves problemas 

psicológicos. Las niñas, niños y adolescentes, víctimas de este tipo de maltrato, son 

sometidos generalmente a innumerables procedimientos médicos, muchas veces 

invasivos e innecesarios, en búsqueda de las causas de sus malestares. Estos niños 

suelen ser hospitalizados por presentar grupos de síntomas que no encajan en 

ninguna enfermedad conocida. 

 

Abuso Sexual Infantil -ASI- 

 

Se define como ASI toda participación de un niño, niña  o adolescente en actividades 

sexuales con o sin contacto físico, que trasgredan las leyes o restricciones sociales, y 

que fueran forzadas mediante violencia o seducción por personas que mantienen con 

dichos niños o adolescentes, un vínculo asimétrico de poder. 

 

Las situaciones de ASI se producen en un marco de confianza, autoridad y poder y 

presentan diferentes formas relacionadas al tipo de coerción que se ejerce sobre la 

niña, niño o adolescente. Esta coerción puede ser implícita (seducción, manipulación) 

o explícita (violencia, amenazas), aunque rara vez presenta el uso de la fuerza física. 

Puede incluir diversas prácticas, con o sin contacto físico, tales como exhibicionismo, 

tocamientos, manipulación, corrupción, sexo anal, vaginal u oral, prostitución y 

pornografía. 

 

El abuso sexual se produce cuando esta actividad tiene lugar entre un niño y un 

adulto, o bien entre un niño y otro niño o adolescente, que por su edad o desarrollo, 

tenga una relación de responsabilidad, confianza o poder sobre él. Por esta misma 

razón, los niños, niñas y adolescentes involucrados en situaciones de ASI, nunca 

pueden ser considerados responsables de la situación que atraviesan. 

 

También debe distinguirse abuso de violación, entendiendo a ésta última como el 

acceso carnal forzado, mediante el empleo de violencia física o psicológica, en contra 

de su voluntad o cuando se halla privado de sentido o discernimiento. 
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Otra tipificación que puede realizarse del Abuso Sexual Infantil, es la referida al tipo de 

vínculo que la niña, niño o adolescente mantenga con su agresor/a: así, el ASI puede 

clasificarse como Intra o Extrafamiliar; éste último es el menos frecuente. 

 

 

Medidas alternativas a la privación de libertad 

 

Las medidas alternativas a la privación de libertad refieren a toda medida resolutoria o 

sanción no privativa de la libertad adoptada por la autoridad competente en lugar del 

confinamiento en establecimientos penitenciarios específicos. Las medidas deben 

guardar proporción tanto con las circunstancias como con la infracción que se imputa. 

 

Ejemplos de estas medidas son: órdenes en materia de atención, orientación y 

supervisión7; libertad vigilada; obligación de reparar el daño causado8; órdenes de 

prestación de servicios a la comunidad9; sanciones económicas, indemnizaciones y 

devoluciones; órdenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en 

actividades análogas; órdenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u 

otras establecimientos educativos; otras órdenes pertinentes. Otras sanciones pueden 

ser advertencias o pedido de disculpas personales ante la víctima. 

 

 

Medidas de Efectivización 

 

El Art. 7º de la Ley Nº 114 de “Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes” (1998) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa que “el 

Gobierno de la Ciudad adoptará las medidas legislativas, administrativas y de 

cualquier otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos a las niñas, niños 

y adolescentes. Estas medidas de efectivización de derechos, de acción positiva, 

                                                           
7
 Se denominan órdenes de atención, orientación y supervisión a los mandamientos o prohibiciones 

impuestos por el juez y remiten a las instrucciones judiciales. 
8
 La reparación del daño causado consistirá en la restitución de la cosa o, en la medida de lo posible, su 

reparación o la compensación del perjuicio sufrido por la persona víctima del delito, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil que eventualmente pueda reclamarse por encima de lo restituido o reparado. Para la 
reparación de la cosa será necesario el consentimiento de la víctima y corresponderá al Juez determinar 
si la obligación se ha cumplido en la mejor forma posible. 
9
 La prestación de servicios a la comunidad consistirá en realizar tareas gratuitas de interés general en 

entidades públicas, o privadas de bien público sin fines de lucro. Las tareas se asignarán según las 
aptitudes del adolescente. No podrán obstaculizar su asistencia para su formación educativa o laboral, o 
su jornada de trabajo. Tampoco podrán implicar riesgo o peligro para su persona ni menoscabo para su 
dignidad. 

http://www.cedom.gov.ar/es/legislacion/normas/leyes/ley114.html
http://www.cedom.gov.ar/es/legislacion/normas/leyes/ley114.html
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garantizarán la igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno goce y ejercicio de 

los derechos humanos reconocidos por la Constitución Nacional (1994), los Tratados 

Internacionales vigentes, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(1996) y la legislación nacional. 

 

 

Medidas de Protección Especial de Derechos 

 

La Ley Nº 114 de “Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes” 

(1998) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires contiene un apartado específico 

donde se enuncia una acción particular que realiza el Estado para proteger los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes cuando éstos se encuentran amenazados 

o vulnerados. Estas medidas de “protección especial” se encuentran definidas en los 

Artículos 36 al 44 de la citada ley y tienen como objetivo la conservación o 

recuperación por parte del sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la 

reparación de sus consecuencias. Una de sus características principales es que son 

limitadas en el tiempo y sólo se prolongan mientras persistan las causas que dieron 

origen a las amenazas o violaciones. 

 

Es el Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, organismo de la 

Ciudad creado por la presente citada ley quien debe implementar, en forma directa o a 

través de sus unidades descentralizados, las acciones sociales de protección especial 

tendientes a proporcionar escucha, atención, contención y ayuda necesarias a las 

niñas, niños y adolescentes y a quienes cuiden de ellos (Art. 40 – Acciones sociales de 

protección). 

 

En los casos en que medie inexistencia o privación del grupo familiar de pertenencia, 

las medidas de protección consisten en la búsqueda e individualización de alternativas 

para que niñas, niños y adolescentes convivan con personas vinculadas a ellos, a 

través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afinidad, o con otros 

miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según la costumbre local, en 

todos los casos teniendo en cuenta la opinión de niños, niñas y adolescentes (Art. 42 – 

Formas alternativas de convivencia).  

 

Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de necesidades 

básicas insatisfechas, carencias o dificultades materiales, económicas, laborales o de 

vivienda, las medidas de protección a aplicar son los programas sociales establecidos 

http://www.cedom.gov.ar/es/legislacion/normas/leyes/ley114.html
http://www.buenosaires.gob.ar/areas/chicos/
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por las políticas públicas, que deben brindar orientación, ayuda y apoyo incluso 

económico, con miras a la sustentación y fortalecimiento de los vínculos del grupo 

familiar responsable del cuidado de niñas, niños y adolescentes (Art. 43 – 

Desjudicialización de la pobreza). 

 

Por último, se establece que sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve 

lapso posible puede recurrirse a la internación de niñas, niños y adolescentes, 

debiéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos y ágiles el regreso de los 

mismos a su grupo o medio familiar y comunitario y su reintegración social, dejándose 

en claro, que, en ningún caso, las medidas de protección pueden consistir en la 

privación de libertad (Art. 44 – Excepcionalidad de la internación). 

 

 

Medidas de Protección Integral de Derechos 

Las Medidas de Protección de Derechos que enuncia la Ley Nacional Nº 26.061 de 

Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (2005), es uno 

de los medios con los que cuenta el Sistema de Protección Integral de Derechos a fin 

de de lograr sus objetivos. Coincide en cuanto a sus características, con las 

denominadas “Medidas de Protección Especial de Derechos”, descriptas en la 

legislación local y enunciadas en el apartado anterior. Estas medidas son aquellas 

emanadas del órgano administrativo competente local ante la amenaza o violación de 

los derechos o garantías de uno o varias niñas/os u adolescentes individualmente 

considerados, con el objeto de preservarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias. 

 

La amenaza o violación de derechos a la que refiere la ley, puede provenir de la 

acción u omisión del Estado, la sociedad, los particulares, los padres, la familia, los 

representantes legales, o responsables, o provenir de la propia conducta de la niña, 

niño u adolescente. La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los 

representantes legales o responsables de las niñas, niños u adolescentes, sea 

circunstancial, transitoria o permanente, no autoriza la separación de su familia 

nuclear, ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos, ni su institucionalización. 

 

Los Artículos Nº 33 y 34 de la Ley Nacional Nº 26.061 (2005) las definen, indican 

cuándo y cómo deben ser utilizadas, a la vez que limitan la intervención discrecional 

del Estado. 

 

 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/110778/norma.htm
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/110778/norma.htm
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Medidas Excepcionales 

 

Las Medidas Excepcionales -Artículos 39 al 41 de la Ley Nacional Nº 26.061 de 

Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (2005)- son 

aquellas que se adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o 

permanentemente privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no 

permanezcan en ese medio. Su objetivo también es la conservación o recuperación 

del ejercicio y goce de aquellos derechos vulnerados y la reparación de sus 

consecuencias. Sólo podrán implementarse una vez que se hayan cumplimentado 

previamente todas las Medidas de Protección de Derechos, enunciadas en el párrafo 

anterior mediante acto jurídicamente fundado. 
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N 

 

Niñas, niños y adolescentes 

 

La Convención sobre los Derechos del Niño (1989) en su Art. 1º entiende por “niño” a 

todo ser humano menor de 18 años de edad salvo que, en virtud de la ley que le sea 

aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. Esto es la población comprendida 

entre los 0 y los 17 años de edad cumplidos. Toda referencia de cualquier índole a las 

personas incluidas en este grupo etario deberá realizarse utilizando la expresión 

“Niñas, Niños y Adolescentes”. La denominación “menores de edad” se utiliza 

exclusivamente cuando razones técnicas insalvables lo justifiquen (Ley CABA Nº 114, 

1998). 

 

 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
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P 

 

Políticas Públicas 

 

Puede definirse la política pública como el conjunto de objetivos, decisiones, acciones 

y omisiones que lleva a cabo un gobierno, para solucionar problemas que los 

ciudadanos y el propio gobierno consideran prioritarios. Las políticas públicas pueden 

ser entendidas como un proceso que se inicia cuando se detecta un problema, para 

eliminarlo o mitigarlo. Las políticas tienen momentos diferentes, relacionados unos con 

otros: la definición del problema a abordar, el diseño de la política y la toma de 

decisiones, la implementación y la evaluación de la misma. (Tamayo Sáez, 1997) 

 

También, en términos de Oszlak y O’Donnell (1976), pueden ser entendidas como un 

conjunto de acciones y omisiones que manifiestan una determinada modalidad de 

intervención del Estado en relación con una cuestión que concita la atención, interés o 

movilización de otros sectores de la sociedad civil. 

Desde la perspectiva de los derechos humanos las políticas públicas son consideradas 

como un instrumento para efectivizar los derechos (Jiménez Benitez, 2007). El mismo 

autor señala que para entender la perspectiva de los derechos humanos es 

conveniente distinguir entre los derechos humanos como ´resultado o fin´ y el ´enfoque 

de los derechos humanos, como proceso o medio.  

Con la idea de las políticas como instrumento para la concreción y el  ejercicio pleno 

de los derechos por parte de los ciudadanos, se recupera la idea de unidad entre el 

sujeto social y el sujeto de derecho. Esta unidad había sido rota, entre otras, por 

concepciones positivistas e institucionalistas que desvincularon al titular del derecho, 

de su construcción social.  

El sujeto de los derechos humanos está pensado como un sujeto activo en la 

construcción de las democracias participativas e inclusivas en sus distintas 

dimensiones culturales, sociales y políticas propias. Es en este sentido que los 

derechos humanos se constituyen en el fundamento de la formulación y de la 

ejecución de políticas públicas, siendo éstos el objeto mismo de aquellas.  
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Políticas con enfoque de derechos 

 

En un proceso de globalización de estándares en materia de derechos humanos, las 

leyes promulgadas en el país, dentro del marco del Sistema de Protección Integral de 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, regulan y orientan el rol que el Estado debe 

asumir en pos del respeto, la promoción, la concreción y la restitución (en los casos en 

los que así se determine) de los derechos del colectivo infancia-adolescencia. En este 

sentido, las políticas públicas que el Estado trace, deberá tenerlos en cuenta, tanto a 

la hora de su formulación como de su implementación. 

 

CASACIDN (2008), se refiere al tema en los siguientes términos:  

 

Incorporar una perspectiva de derechos en el diseño e implementación de 
políticas públicas universales e integrales implica que consideremos a los 
destinatarios de ellas no como beneficiarios de la compasión estatal, sino 
como titulares de derechos que tienen el poder de exigir al Estado ciertos 
comportamientos. Las políticas públicas con enfoque de derechos 
constituyen acciones o estrategias para promover y hacer efectivos los 
derechos, basadas en obligaciones que los Estados contrajeron en normas 
y tratados de Derechos Humanos. Implican a su vez, la definición 
participativa de los principales problemas y necesidades por parte de la 
población. Si las entendemos así, estas políticas contemplan, tanto en su 
formulación como en la implementación y el monitoreo, los siguientes 
principios: Participación, Equidad, Sustentabilidad, Inclusión y Trabajo 
Multisectorial. (p.9) 

  

 

 

Políticas Sociales Universales y Políticas Sociales Focalizadas 

 

La implementación de políticas sociales como principio integrativo societal, no sólo se 

encuentra ligado a la eliminación de la pobreza como lo veían los economistas 

clásicos, sino que debe ser entendida como un intento de igualdad social en un 

contexto histórico determinado. 

 

En términos modernos, el concepto de “políticas sociales” tiene su origen en el 

reconocimiento de la desigualdad entre diferentes actores. En este sentido, se pueden 

diferenciar dos modos en que el Estado, desde su rol de “igualador” social, planifica 

sus acciones en pos de reducir las diferencias sociales a su interior. Así, las políticas 

públicas que se tracen pueden estar orientadas a toda la población –en este caso se 

habla de políticas universales– o dirigirse a solucionar algún problema de un grupo 
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específico –estas son las denominadas políticas focalizadas–. El principio de 

universalidad supone garantizar a todas las personas aquellos bienes y servicios de 

calidad que son considerados indispensables para participar plenamente en la 

sociedad mientras que las políticas focalizadas responden a la necesidad de restituir 

un derecho vulnerado, mitigar una situación crítica o emprender acciones 

diferenciadas según las características de la población (PNUD, 2013). 

 

Así, las políticas sociales universales son aquellas prestaciones asistenciales con las 

cuales el Estado beneficia a todos los ciudadanos, sin tomar en cuenta el nivel 

socioeconómico, pobreza u otros ítems que discriminen en uno o en otro sentido. En 

tanto, las políticas sociales focalizadas son prestaciones restringidas a un subgrupo 

dentro del universo. Y ese subgrupo, se arma por alguna característica relacionada 

con una situación de privación (Fundación Centro de Investigaciones de la Economía 

Social, 2013). 

 

Se debe subrayar que las políticas universales y las focalizadas no son 

necesariamente incompatibles, incluso, en algunos casos pueden ser 

complementarias, ya que la presencia de inequidades económicas y sociales hace que 

los destinatarios de las políticas públicas universales reciban sus beneficios con 

impacto desigual. Por ello, en muchos casos se hacen necesarias las políticas 

focalizadas o diferenciadas para complementar y tratar de reducir lo más posible esa 

inequidad. 

 

 

 

 

Pornografía infantil 

 

De acuerdo con  el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del  

Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 

pornografía (2000), por pornografía infantil “se entiende toda representación, por 

cualquier medio, de un niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o 

simuladas, o toda representación de las partes genitales de un niño con fines 

primordialmente sexuales” 

 

En los últimos años el acceso a Internet ha facilitado enormemente el acceso a este 

tipo de contenidos pornográficos. 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-sale.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-sale.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-sale.htm
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S 

 

Sistema de Protección Integral de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes  

 

Según el Art. 32 de la Ley Nacional Nº 26.061 (2005), el Sistema de Protección 

Integral de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes es: 

 

un conjunto articulado y coordinado de organismos, entidades y 
servicios, públicos y privados, que definen, ejecutan; controlan y evalúan 
las políticas, planes, programas y acciones, en el ámbito nacional, 
provincial y municipal, con el propósito de garantizar la protección 
integral de la niñez y adolescencia; define medidas, procedimientos; 
sanciones y recursos, en todos los ámbitos, para asegurar la vigencia, 
ejercicio, exigibilidad y restitución de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención 
sobre los Derechos del Niño y  restantes tratados de derechos humanos 
ratificados por el Estado argentino. 

 

La Ley Nacional Nº 26.061 (2005) conforma un nuevo marco conceptual y operativo 

que da origen al  Sistema Nacional de Protección Integral de Derechos de NNA, dando 

cuenta de la nueva institucionalidad para la infancia construida a partir de los 

lineamientos jurídicos, políticos y sociales consagrados por la Convención sobre los 

Derechos del Niño (1989). 

 

 

Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil 

 

Es un sistema de administración de justicia que extiende los derechos y garantías del 

debido proceso a los adolescentes a quienes se le impute la comisión o la 

participación en una acción tipificada como delito. La característica principal de estos 

sistemas es que la pena es al mismo tiempo educativa y sancionadora, permite la 

reparación del daño causado y consecuentemente el archivo de la causa con la menor 

restricción de derechos posible para privilegiar la integración social del adolescente. 

 

Dicho sistema de responsabilidad penal juvenil debe adecuarse a: la Convención 

sobre los Derechos del Niño (1989); las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para 

la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing) (1985); las Reglas de 

las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad (Reglas de 

la Habana) (1990); las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/110778/norma.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reglas_beijing.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reglas_beijing.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reglas_beijing.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/menores.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/menores.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/menores.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/menores.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/directrices_riad.htm
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delincuencia juvenil (Directrices de RIAD) (1990) y las Reglas Mínimas de las 

Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad (Reglas de Tokio) 

(1990). De esta manera se compromete a los Estados Partes a tomar todas las 

medidas apropiadas para promover el establecimiento de leyes, procedimientos, 

autoridades e instituciones específicas para los adolescentes de quienes se alegue 

que han infringido las leyes penales o a quienes se los acuse o declare culpables de 

haber infringido esas leyes. Se establecen así dos sistemas penales claramente 

diferenciados: el Sistema Penal Especializado para Adolescentes, y el  Sistema Penal 

General para adultos. 

 

El sistema de responsabilidad penal juvenil, reconoce a las/os niñas/os y adolescentes 

como sujetos activos de derechos, e implica, entre otras cosas, el reconocimiento de 

derechos, garantías y reglas procesales, el derecho a la defensa en juicio, y la 

adopción de penas adecuadas a la edad con contenido socio-educativo. La 

especialización del sistema implica que los órganos judiciales y administrativos se 

encuentren capacitados para actuar cuando los delitos son cometidos por 

adolescentes; que los procedimientos se adapten a las necesidades de los 

adolescentes, previendo incluso estándares más exigentes en comparación con los 

vigentes para las personas adultas; que las autoridades administrativas de aplicación y 

los establecimientos de ejecución de las penas sean adecuados para adolescentes; y 

que las sanciones penales y las medidas alternativas al proceso penal sean diferentes 

a las del régimen general (MDSN-UNTREF-UNICEF, 2008) 

 

 

Adolescente infractor a la ley penal 

 

Refiere a todo adolescente a quien se le imputa la comisión o la participación en una 

acción tipificada como delito o a quien se le ha declarado culpable de la comisión del 

mismo. A la fecha (Agosto de 2013) y según la Ley Nacional Nº 22.278 (1980) vigente, 

los adolescentes mayores de 16 años de edad son punibles. Los adolescentes 

menores de 16 años de edad no son punibles, y por este motivo, ante cualquier hecho 

ilícito que cometan quedan exentos de cualquier sanción de tipo penal, quedando 

sujetos al control de su familia o de las instituciones civiles de protección. 

 

 

 

Imputabilidad 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/reglas_tokio.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reglas_tokio.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/reglas_tokio.htm
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/114167/texact.htm
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Condición en la que a una persona se le puede atribuir la responsabilidad ante la 

comisión o participación de un hecho tipificado como delito. Para el derecho penal 

argentino una persona puede ser imputada por un delito a partir de los 16 años de 

edad. 

 

Desde el punto de vista normativo, la imputabilidad implica la capacidad de conocer la 

ilicitud del obrar y de poder actuar conforme a tal procedimiento. 

 

 

Inimputabilidad 

 

Tanto la CDN como los demás instrumentos internacionales mencionados, obligan a 

los Estados Partes a establecer una edad a partir de la cual las personas menores de 

edad sean punibles en forma completamente diferenciada de los adultos.  Por debajo 

de dicha edad, quedan exentos de cualquier sanción de tipo penal, y en todo caso, el 

eventual procedimiento no judicial que se les aplique deberá respetar plenamente sus 

derechos humanos y garantías legales. Con respecto a este punto, el Comité de los 

Derechos del Niño en 2007, instó a los Estados Partes a no reducir la edad mínima por 

debajo de los 12 años, por no ser internacionalmente aceptable. Por este motivo, el 

Comité haciendo referencia a las Reglas de Beijing (1985), considera que la edad 

mínima debería acercarse a los 14 o 16 años de edad, ya que es una edad que 

“contribuye a lograr el objetivo de adoptar medidas para tratar a los adolescentes sin 

recurrir a los procedimientos judiciales10” y en este sentido garantiza la protección de 

sus derechos y garantías.  

 

A la fecha, Agosto de 2013, el sistema penal para adolescentes vigente a nivel 

nacional11 no se adecua a los estándares internacionales vigentes. El Decreto-Ley 

22278/80 y 22803/83 posee una concepción tutelar de la niñez. Este faculta al 

magistrado a disponer tutelarmente del adolescente imputado durante el proceso de 

investigación y de tramitación con independencia de la edad que tenga el mismo. De 

esta manera, le otorga un alto grado de discrecionalidad, en cuanto puede disponer de 

medidas restrictivas de la libertad del adolescente que no se encuentran previamente 

                                                           
10

 Comité de los Derechos del Niño. (2007). Observación General Nº 10. Los derechos del niño en la 
Justicia de Menores. Punto 33. 
11

 La Ley Nacional Nº 26.357 (2008)  aprueba el Convenio de transferencia progresiva de competencias 
penales de la Justicia Nacional al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Esto hace que, 
en la CABA, en materia penal, haya dos jurisdicciones y por lo tanto, dos marcos normativos sobre las 
cuestiones penales para las personas menores de 18 años de edad. 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/114167/texact.htm
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/114167/texact.htm
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determinadas ni en su extensión ni en su modalidad de ejecución. Por su parte, su Art. 

4 permite que una persona a partir de los 16 años de edad pueda recibir la pena 

prevista por el Código Penal para los adultos, y  que su aplicación quede supeditada 

fundamentalmente a indicadores subjetivos. Según E. Zaffaroni (Zaffaroni, Alagia y 

Slokar, 2008), dicho régimen penal refleja una clara adhesión al derecho penal de 

autor. En forma contraria a las disposiciones internacionales: “(…) el régimen penal 

vigente en la materia a nivel  nacional permite que, independientemente de que se 

trate de un sujeto punible o no punible, un adolescente pueda sufrir restricciones a su 

libertad personal por razones distintas al hecho delictivo imputado, esto es, por 

razones de índole personal no definidas en forma taxativa por la ley” (pp.186-188). 
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T  

 

Trabajo infantil 

 

Se define como toda actividad que implique la participación de niños/as y adolescentes 

en actividades económicas orientadas al mercado, independientemente de la relación 

de dependencia laboral o la prestación de servicios que realice. Asimismo, se 

considera como trabajo infantil aquel que impide el acceso, la permanencia y el 

rendimiento aceptable de los niños/as y adolescentes en la escuela o el trabajo que se 

hace en ambientes peligrosos que tienen efectos negativos inmediatos o futuros en su 

salud o en condiciones que afecten su desarrollo psicológico, físico, moral y social. 

 

Así, el trabajo infantil incluye toda actividad de comercialización, producción, 

transformación, distribución o venta de bienes y servicios, remunerada o no, realizada 

en forma independiente o al servicio de otra persona natural o jurídica, por personas 

que no han cumplido los 18 años de edad (IPEC/OIT, 1998) En Argentina, esta 

definición tiene un correlato legal ya que se prohíbe, con pocas excepciones, el trabajo 

de los niños y niñas menores de 14 años y fija importantes regulaciones para el de los 

adolescentes de 15 a 17 años. 

 

La Ley Nº 937 (2002) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires considera trabajo 

infantil el que efectúa una persona de menos de 15 años en forma remunerada o no, 

visible o no, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, excepto que dicha 

actividad exprese una vocación y contribuya a su formación integral. 

 

Por su parte la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo (CONAETI) define 

el trabajo infantil como “toda actividad económica y/o estrategia de supervivencia, 

remunerada o no, realizada por niñas y niños, por debajo de la edad mínima de 

admisión al empleo o trabajo, o que no han finalizado la escolaridad obligatoria o que 

no han cumplido los 18 años si se trata de trabajo peligroso”. 

 

Normativa relacionada 

 

a) Convención de los Derechos del Niño (1989); 

b) Convenio de la OIT sobre la Edad Mínima, Nº 138 (1973); 

http://www.cedom.gov.ar/es/legislacion/normas/leyes/ley937.html
http://www.trabajo.gov.ar/erradicaciontrabajoinfantil/
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C138
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c) Convención sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la 

Acción Inmediata para su Eliminación, Nº 182 (1999); 

d) Convenio sobre el examen médico de los menores (industria), Nº 77 (1946);  

e) Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajos no industriales), Nº 78 

(1946); 

f) Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (trabajos no industriales), Nº 79 

(1946); 

g) Convenio sobre la Protección contra las radiaciones, Nº 115 (1960) 

 

La principal ley que enmarca en la Argentina el trabajo infantil es la Ley Nacional de 

Contrato de Trabajo (1976) que prohíbe ocupar a menores de 14 años de edad en 

cualquier tipo de actividad, con pocas excepciones, por ejemplo si el trabajo consiste 

en la ayuda a un emprendimiento familiar mientras la actividad desarrollada no sea 

nociva ni peligrosa para la salud del niño. Asimismo, dicha ley fija algunas 

regulaciones para el trabajo adolescente: su jornada de trabajo debe ser de 6 hs. 

diarias o 36 semanales y no podrán ocuparse en trabajos nocturnos.  

 

 

Tráfico de personas 

 

El Protocolo contra el Tráfico ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire (2000) define 

como trata a: “ la facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado Parte 

del cual dicha persona no sea nacional o residente permanente con el fin de obtener, 

directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio de orden material” 

(Art. 3 Inc. a) 

 

Se entiende por tráfico, la facilitación de un cruce de fronteras sin cumplir los requisitos 

legales o administrativos, con el fin, al menos aparente, de arribar al país fronterizo. La 

persona migrante otorga su consentimiento, se establece una relación entre el 

traficante y el migrante que finaliza al cruzar la frontera y el migrante está en libertad 

de decidir sobre su desplazamiento. El traficante no diferencia ni le interesan grupos 

poblacionales específicos y generalmente cobra por adelantado su tarea. 

 

Mientras la trata se encuadra, en general, dentro de los delitos contra las personas, el 

tráfico lo es contra el Estado, ya que uno es atentatorio de la vida, libertad y dignidad 

humana, y el otro es contra las disposiciones o leyes de inmigración. 

Trata de personas 

http://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc87/com-chic.htm
http://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc87/com-chic.htm
http://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc87/com-chic.htm
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312222:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312223:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312224:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312224:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312224:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C115
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25552/texact.htm
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25552/texact.htm
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/sp_proto_cont_tr%C3%A1fi_l%C3%ADci_migra_tierra_mar_aire_comple_conve_nu_cont_delin_orga_transn.pdf
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Se entiende por trata de niños, niñas y adolescentes, la captación, el transporte y/o 

traslado - ya sea dentro, desde o hacia el extranjero o dentro del territorio nacional- de 

personas menores de dieciocho años de edad con fines de explotación. Esto incluye la 

acogida o la recepción, así como el ofrecimiento a terceros 

 

Esta definición desconoce cualquier posibilidad de consentir la explotación de un niño, 

niña o adolescente aun por encima de los derechos de quienes ejercen su 

representación legal o son sus responsables adultos como los padres, encargados o 

tutores. 

 

Existe trata de niñas, niños y adolescentes aun cuando no mediare el uso de la fuerza 

u otras formas de coacción o de intimidación, fraude, engaño, abuso de poder o 

situación de vulnerabilidad de la víctima ni recepción de pagos o beneficios para 

obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre ella.  

 

En estos casos, las niñas, niños y adolescentes se encuentran en estado de 

vulnerabilidad  y sometimiento,  dada la relación de poder desigual frente a él o los 

tratantes, por esa razón, no resulta relevante si prestó o no su consentimiento, se 

considera que existe delito de trata  independientemente de lo que sostenga la víctima. 

 

La trata de niñas, niños y adolescentes, como así también de las mujeres, suele darse 

bajo la modalidad denominada comúnmente como “sistema de plazas”, que consiste 

en la rotación y movimiento constante de las personas explotadas en distintas paradas 

en calle o lugares cerrados. 

 

Normativa relacionada 

 

a) Ley Nacional Nº 25.632 (2002) Aprueba la Convención Internacional Contra La 

Delincuencia Organizada Transnacional y sus protocolos complementarios para 

prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños y 

contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire. 

b) Ley Nacional Nº 26.364 (2008) de Prevención  y Sanción de la Trata de Personas y  

Asistencia a sus Víctimas. 

c) El decreto N° 130/GCBA (2010), crea el “Comité de Lucha contra la Trata” y  

aprueba el “Protocolo para la Detección y Prevención de la Trata de Personas y la 

Asistencia Integral a las Víctimas“.

http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/75000-79999/77329/norma.htm
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/140000-144999/140100/norma.htm
http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/areas/leg_tecnica/boletinOficial/documentos/boletines/2010/01/20100129.pdf
http://www.buenosaires.gob.ar/areas/educacion/lua/archivos/dto_gcba_130_10a.pdf
http://www.buenosaires.gob.ar/areas/educacion/lua/archivos/dto_gcba_130_10a.pdf
http://www.buenosaires.gob.ar/areas/educacion/lua/archivos/dto_gcba_130_10a.pdf
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V 

 

Violencia 

 

La violencia es entendida según el Art. 19 de la Convención sobre los Derechos del 

Niño (1989) como “toda forma de perjuicio u abuso físico o mental, descuido o trato 

negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual”.  

 

El Estado debe, entonces, asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 

necesarios para garantizar su bienestar, contra toda forma de perjuicio o abuso físico o 

mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, abuso sexual, teniendo 

en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 

responsables de él ante la ley. Es deber de la familia, la sociedad y el Gobierno de la 

Ciudad proteger la dignidad de niños, niñas y adolescentes impidiendo que sean 

sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio, a 

prostitución, explotación sexual o a cualquier otra condición inhumana o degradante 

(Ley CABA Nº 114, 1998, Art. 18)12. 

 

 

Violencia Institucional 

  

Se refiere a cualquier norma, procedimiento, prácticas, actuaciones u omisiones de 

parte de instituciones públicas o privadas, o bien, de la actuación individual de su 

personal, que comporte violencia hacia las personas. La violencia institucional también 

puede referirse a las prácticas inadecuadas o insuficientes que dilaten, dificulten, 

impidan, amenacen y/o violen el ejercicio de derechos reconocidos en la Constitución 

Nacional (1994), la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1996), las 

leyes nacionales y las leyes locales. 

 

En el caso de las mujeres, el Art. 6º Inc. b de la Ley Nacional Nº 26.485 de Protección 

Integral a las Mujeres (2009), define como violencia institucional a:  

 

Aquella realizada por las/los funcionarias/os, profesionales, personal y 
agentes pertenecientes a cualquier órgano, ente o institución pública, que 
tenga como fin retardar, obstaculizar o impedir que las mujeres tengan acceso 

                                                           
12

 Convención sobre los Derechos del Niño (1989) Artículos 32, 34, 35 y 39. 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
http://www.cedom.gov.ar/es/legislacion/normas/leyes/ley114.html
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/norma.htm
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/norma.htm
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/norma.htm
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a las políticas públicas y ejerzan los derechos previstos en esta ley. Quedan 
comprendidas, además, las que se ejercen en los partidos políticos, 
sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad civil. 

 

Por su parte, para el Observatorio de Seguimiento de Casos de Violencia Institucional 

con ámbito en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la violencia institucional es todo 

aquel acto que implique el uso de la fuerza, el poder físico y/o la coacción, ya sea de 

hecho o como una amenaza, de naturaleza física, sexual, psíquica o que incluya 

privaciones o descuidos frente a una persona o un grupo de personas, ejecutado por 

funcionarios del Poder Ejecutivo, Legislativo, y Judicial, así como por las personas que 

cumplen funciones en esos poderes y/o por integrantes de las fuerzas de seguridad y 

policiales de cualquier jurisdicción en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires, en 

cumplimiento de sus funciones; que viole algún derecho reconocido tanto por la 

Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 

leyes nacionales y las leyes locales. Los actos constitutivos de violencia institucional 

pueden consistir tanto en acciones como en omisiones y pueden desarrollarse en 

lugares de encierro, en edificios públicos de cualquier tipo; en instituciones privadas; o 

en el espacio público o privado (CEPOC, 2013 y Observatorio de Seguimiento de 

Casos de Violencia Institucional, 2013). 

 

 

Vulnerabilidad 

 

El concepto de vulnerabilidad de grupos o personas alude, en líneas generales a una  

combinación de eventos, procesos o rasgos que entrañan adversidades potenciales 

para el ejercicio de los distintos tipos de derechos ciudadanos, la incapacidad de 

respuesta frente a la materialización de estos riesgos, y la inhabilidad para adaptarse a 

las consecuencias de la materialización de estos riesgos (CEPAL, 2002). 

 

Castel (1991)  considera las situaciones de pobreza como carencias en función de la 

relación de dos ejes: un eje de integración-no integración con relación al trabajo, y otro 

vinculado a la inserción o no en un sistema relacional socio-afectivo.  Esta intersección 

generaría tres zonas, la de integrados-estables, la de vulnerabilidad y la de exclusión 

donde se encuentran los más desfavorecidos. En este sentido, el concepto de 

vulnerabilidad es un concepto dinámico que, como herramienta analítica, refiere a una 

diversidad de situaciones intermedias y al proceso que puede llevar a personas o 

grupos hacia una u otra zona. 
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De manera operativa, la vulnerabilidad social se puede definir como una condición de 

riesgo o dificultad que en lo inmediato o a futuro, puede invalidar o inhabilitar a los 

grupos afectados en la satisfacción de su bienestar en contextos socio-históricos y 

culturalmente determinados (Perona y Rocchi,  2011). 

 

En ese sentido, la infancia no debería considerarse vulnerable per se, aunque el hecho 

de que en determinados contextos, las condiciones para el ejercicio de derechos y 

garantías de la esta población no estén dadas, puede colocar a la población infanto-

juvenil en esta condición. 
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